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1200 1201 Seguridad Física X 3 17 X

Carta de intención X pdf

Hoja de ruta pdf

Preámbulo del convenio Outlook

Aprobación compliance X pdf

Convenio X pdf

Otrosí X pdf

Actas de seguimiento y coordinación X pdf

Acta de liquidación X pdf

2400 2406 Seguridad Física X 1 4 X

Informe de análisis de rutas
pdf, docs, xls

CONVENIOS Convenios Interinstitucionales Finalizada la vigencia del convenio, custodiar en el Archivo de

Gestión tres (3) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de diecisiete (17)

años. Los convenios tienen un tiempo mínimo de retención de

veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual. Desde su creación, la información

se debe guardar en OneDrive, repositorios establecidos para

tal fin, identificado con estructura lógica a nivel de carpeta y

subcarpeta según la serie documental. Se respaldará con una

copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a conservar totalmente por desarrollar

valor histórico e investigativo para la compañía. Dado que la

subserie documental en la que se conservan los documentos

mediante los cuales se suscriben convenios entre la

compañía y entidades descentralizadas para el cumplimiento

de sus fines, planes y programas.

Normatividad Externa: Congreso de la República. Ley 80 (28,

octubre, 1993. Congreso de la República. Constitución Política

de Colombia 1991. Artículo 355. Ley 489 (29, diciembre, 1998)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden

las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio

de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras

disposiciones.

INFORMES Informes de Análisis de Rutas Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que

pierde valor administrativo para los procesos del área. Dado la

subserie documental contiene las características de vías,

puntos críticos y puntos de encuentros. Siguiendo el protocolo

de la compañía se procede a la eliminación de la producción

documental, contando previamente con la aprobación mediante

acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el

Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: ISO 31000; Sistemas de Gestión de Riesgos.

Nota: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 
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CONVENIOS Convenios Interinstitucionales Finalizada la vigencia del convenio, custodiar en el Archivo de

Gestión tres (3) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de diecisiete (17)

años. Los convenios tienen un tiempo mínimo de retención de

veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual. Desde su creación, la información

se debe guardar en OneDrive, repositorios establecidos para

tal fin, identificado con estructura lógica a nivel de carpeta y

subcarpeta según la serie documental. Se respaldará con una

copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a conservar totalmente por desarrollar

valor histórico e investigativo para la compañía. Dado que la

subserie documental en la que se conservan los documentos

mediante los cuales se suscriben convenios entre la

compañía y entidades descentralizadas para el cumplimiento

de sus fines, planes y programas.

Normatividad Externa: Congreso de la República. Ley 80 (28,

octubre, 1993. Congreso de la República. Constitución Política

de Colombia 1991. Artículo 355. Ley 489 (29, diciembre, 1998)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden

las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio

de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras

disposiciones.

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS PROCEDIMIENTO

GERENCIA DE OPERACIONES

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD FÍSICA_108.3

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN
TRADICIÓN DOCUMENTAL DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

2400 2417 Seguridad Física X 1 4 X

Informe de seguridad física pdf

2400 2418 Seguridad Física X 1 4 X

Informe de seguridad patrimonial pdf

INFORMES Informes de Seguridad Patrimonial Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que

pierde valor administrativo para los procesos del área. Dado la

subserie documental contiene puntos críticos de riesgos y EPR

(evaluación preliminar de riesgos). Siguiendo el protocolo de la

compañía se procede a la eliminación de la producción

documental, contando previamente con la aprobación mediante

acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el

Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: ISO 31000; Sistemas de Gestión de Riesgos.

Nota: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

INFORMES Informes de Seguridad Física Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que

pierde valor administrativo para los procesos del área. Dado la

subserie documental contiene análisis de entorno y posible

impacto a la operación. Siguiendo el protocolo de la compañía

se procede a la eliminación de la producción documental,

contando previamente con la aprobación mediante acta por

parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del

acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: ISO 31000; Sistemas de Gestión de Riesgos.

Nota: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 
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CONVENIOS Convenios Interinstitucionales Finalizada la vigencia del convenio, custodiar en el Archivo de

Gestión tres (3) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de diecisiete (17)

años. Los convenios tienen un tiempo mínimo de retención de

veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual. Desde su creación, la información

se debe guardar en OneDrive, repositorios establecidos para

tal fin, identificado con estructura lógica a nivel de carpeta y

subcarpeta según la serie documental. Se respaldará con una

copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a conservar totalmente por desarrollar

valor histórico e investigativo para la compañía. Dado que la

subserie documental en la que se conservan los documentos

mediante los cuales se suscriben convenios entre la

compañía y entidades descentralizadas para el cumplimiento

de sus fines, planes y programas.

Normatividad Externa: Congreso de la República. Ley 80 (28,

octubre, 1993. Congreso de la República. Constitución Política

de Colombia 1991. Artículo 355. Ley 489 (29, diciembre, 1998)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden

las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio

de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras

disposiciones.

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS PROCEDIMIENTO

GERENCIA DE OPERACIONES

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD FÍSICA_108.3

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN
TRADICIÓN DOCUMENTAL DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

2600 2605 X 5 5 X

Comunicaciones oficiales enviadas X pdf

2600 2606 X 5 5 X

Comunicaciones oficiales recibidas X pdf

INSTRUMENTOS DE CONTROL Control de Comunicaciones 

Oficiales Enviadas 

Seguridad Física Finalizada la vigencia y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al

Archivo Central para un tiempo de conservación de cinco (5)

años. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la

serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que

pierde su valor administrativo para los procesos del área. Dado

que las comunicaciones oficiales conforman el registro de las

comunicaciones recibidas y enviadas al interior del área, que

no hacen parte de los demás asuntos o temas reflejados en

esta tabla de retención documental. Artículo 11, Acuerdo 060

de 2001. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental en ambos soportes,

contando previamente con la aprobación mediante acta por

parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del

acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de

la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001). Por el cual se

establecen pautas para la administración de las

comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las

privadas que cumplen funciones públicas.                                               

Normatividad Interna: Política de Comunicaciones.

INSTRUMENTOS DE CONTROL Control de Comunicaciones 

Oficiales Recibidas

Seguridad Física Finalizada la vigencia y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al

Archivo Central para un tiempo de conservación de cinco (5)

años. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la

serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que

pierde su valor administrativo para los procesos del área. Dado

que las comunicaciones oficiales conforman el registro de las

comunicaciones recibidas y enviadas al interior del área, que

no hacen parte de los demás asuntos o temas reflejados en

esta tabla de retención documental. Artículo 11, Acuerdo 060

de 2001. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental en ambos soportes,

contando previamente con la aprobación mediante acta por

parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del

acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de

la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001). Por el cual se

establecen pautas para la administración de las

comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las

privadas que cumplen funciones públicas.                                              

Normatividad Interna: Política de Comunicaciones.
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CONVENIOS Convenios Interinstitucionales Finalizada la vigencia del convenio, custodiar en el Archivo de

Gestión tres (3) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de diecisiete (17)

años. Los convenios tienen un tiempo mínimo de retención de

veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual. Desde su creación, la información

se debe guardar en OneDrive, repositorios establecidos para

tal fin, identificado con estructura lógica a nivel de carpeta y

subcarpeta según la serie documental. Se respaldará con una

copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a conservar totalmente por desarrollar

valor histórico e investigativo para la compañía. Dado que la

subserie documental en la que se conservan los documentos

mediante los cuales se suscriben convenios entre la

compañía y entidades descentralizadas para el cumplimiento

de sus fines, planes y programas.

Normatividad Externa: Congreso de la República. Ley 80 (28,

octubre, 1993. Congreso de la República. Constitución Política

de Colombia 1991. Artículo 355. Ley 489 (29, diciembre, 1998)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden

las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio

de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras

disposiciones.

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS PROCEDIMIENTO

GERENCIA DE OPERACIONES

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD FÍSICA_108.3

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN
TRADICIÓN DOCUMENTAL DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

3700 3712 X 1 9 X

Plan  pdf

4200 4203 X 2 8 X

Presupuesto xls

Especificaciones técnicas pdf

Evaluación preliminar de riesgos pdf

Planos o esquemas de diseños AutoCAD

Registro fotográfico y fílmico pdf

Inspección técnica pdf

Estudios o consultorías pdf

Solicitud de servicios pdf

Gestión del cambio pdf

Project chárter pdf

EDT pdf

Licencias y permisos pdf

PLANES Planes de Seguridad Física Seguridad Física Finalizada la vigencia del plan, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

para un tiempo de conservación de nueve (9) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en SharePoint,

repositorio establecido para tal fin, identificado con estructura

lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a

conservar totalmente, dado que posee valor investigativo e

histórico para la compañía. Dado que la Subserie documental

describe el sistema de seguridad física para el proyecto

Jemeiwaa Ka´i. 

Normatividad Externa: Circular Externa 03 de 2015 del

Archivo General de la Nación.

Nota: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

PROYECTOS Proyectos e Iniciativas Seguridad Física Finalizada la vigencia y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al

Archivo Central para un tiempo de conservación de ocho (8)

años. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la

serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que

pierde valor administrativo para los procesos del área. Dado

que el grupo documental registra las iniciativas del área o los

proyectos que esta desarrolle. Siguiendo el protocolo de la

compañía se procede a la eliminación de la producción

documental, contando previamente con la aprobación mediante

acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el

Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Nota: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 
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CONVENIOS Convenios Interinstitucionales Finalizada la vigencia del convenio, custodiar en el Archivo de

Gestión tres (3) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de diecisiete (17)

años. Los convenios tienen un tiempo mínimo de retención de

veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual. Desde su creación, la información

se debe guardar en OneDrive, repositorios establecidos para

tal fin, identificado con estructura lógica a nivel de carpeta y

subcarpeta según la serie documental. Se respaldará con una

copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a conservar totalmente por desarrollar

valor histórico e investigativo para la compañía. Dado que la

subserie documental en la que se conservan los documentos

mediante los cuales se suscriben convenios entre la

compañía y entidades descentralizadas para el cumplimiento

de sus fines, planes y programas.

Normatividad Externa: Congreso de la República. Ley 80 (28,

octubre, 1993. Congreso de la República. Constitución Política

de Colombia 1991. Artículo 355. Ley 489 (29, diciembre, 1998)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden

las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio

de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras

disposiciones.

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS PROCEDIMIENTO

GERENCIA DE OPERACIONES

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD FÍSICA_108.3

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN
TRADICIÓN DOCUMENTAL DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

4600 X 5 5 X

Solicitudes, peticiones, quejas, reclamos y 

sugerencias
X pdf

Respuesta a las Solicitudes, peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias
X pdf

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES PROCESOS
PROCEDIMIENTO

Código Series S - Serie Código Subserie Subseries Tipologías Documentales Actividades planificadas por la compañía
F - Documento 

Físico

E - Documento 

Electrónico
CO: Confidencial

UI: Uso 

Interno
PU: Pública

AG - Archivo 

de Gestión
AC - Archivo 

Central

CT: 

Conservación 

Total

E - Eliminación
M: Medio 

Técnico
S - Selección Instrucciones de la administración de la serie o subseries documentales

ELABORÓ: APROBÓ:

CONVENCIONES

TRADICIÓN DOCUMENTAL NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE RETENCIÓN

DISPOSICIÓN FINAL 

Jassel Carolina De Avila Bermúdez

APROBÓ:

Técnico TRD

Iron Mountain Colombia S.AS.

               Rogelio Botero Cortes

Director de Seguridad Física

AES Colombia

Representante Comité Interno de Archivo

AES Colombia

SOLICITUDES, PETICIONES, 

QUEJAS, RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS

Seguridad Física A partir de la notificación al ciudadano, custodiar en el Archivo

de Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para las reclamaciones se recomienda un tiempo de retención

de diez (10) años, contados a partir del momento en que se

resuelve el reclamo. Esta retención contempla cinco (5) años

para responder a posibles investigaciones disciplinarias y otros

cinco (5) años por temas precauciónales que permitan

evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron

atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho

de turno. Desde su creación, la información se debe guardar en

SharePoint y IPQR, repositorios establecidos para tal fin,

identificados con estructura lógica a nivel de carpeta y sub

carpeta según la serie documental. Se respaldará con una

copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que la subserie goza

de valores administrativos y jurídicos. Dado que la agrupación

documental en la que se conservan los documentos por los

cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas,

ante las autoridades o ante los particulares que prestan

servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener

respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la

Constitución. Siguiendo el protocolo de la compañía se

procede a la eliminación de la producción documental en

ambos soportes, contando previamente con la aprobación

mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: Constitución Política de Colombia.

Artículo 23. Ley 1755 (30, junio, 2015) Por medio de la cual se

regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un

título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo. 

Normatividad Interna: Peticiones, quejas, reclamos.
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